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In forme De fensor  de l  Consumidor F inancie ro  

 

Bogotá  D.C. ,  19 de febre ro de 2025  

 

Señores  

M iembros de la  Junta  D i rect iva .   

COINK S.A.  

 

Asunto :  In forme de gest ión de l  De fensor  de l  Consumidor F inanc iero de  COINK  S.A.  año 

2024 .  

 

Aprec iados Señores ,  

 

Conforme con  lo  d ispuesto en  la  Ci rcu lar  Bás ica Jur íd ica  (C i rcu la r  Externa 029 de 2014)  

y  la  Ci rcu lar  Externa 013 de  2022,  me permi to en presenta r le  las gest iones que  se 

desarro l la ron e l  año 2024.  

 

1 .  CRITERIOS UTIL IZADOS POR EL DEFENSOR CONSUMIDOR F INANCIERO PARA LA 

EMISIÓN DE SUS CONCEPTOS:  

 

CRITERIO NORMATIVO:  

Este  cr i ter io hace re fe rencia  a  todas las normas que regu lan la  mater ia  las cua les 

s i rven como sustento de  los conceptos emi t idos  por  esta  defensor ía .  Ta les como 

Ley 1328 de 2009,  e l  Decreto 2555 de 2010,  la  Ci rcu la r  Bás ica Jur íd ica  de la 

Super intendencia  F inanc iera  de Colombia  y  e l  Estatuto Orgánico de l  S istema 

F inancie ro.  As í  mismo,  se  rea l iza  un aná l i s is  a  cada caso en especí f ico y  una 

interpretac ión de preceptos jur íd icos v igentes y  d i st in ta  jur i sprudenc ia  con e l  f i n 

de actuar  con base a  la  normat i v idad v igente.  

CRITERIO CONTRACTUAL:  

De acuerdo con e l  ar t ícu lo 1602 de l  Código de Civ i l  ind ica  que “ los  cont ra tos  son 

Ley para  las pa rtes”,  de ta l  manera  que a l  momento que  e l  consumidor f i nanciero 

contrata  con Coink S.A.   adquie re  una ser ie  de derechos y  obl igac iones,  a l  igua l  

que la  ent idad,  es ah í  que esta  Defensor ía  parte  también de la  base contractua l ,  

puesto que es necesar io estudia r  cada caso concreto,  como los cont ra tos v igentes 

entre  las partes,  para  em i t i r  un conce pto c laro y  veraz.  

CRITERIO TECNOLÓGICO:  

Esta  Defensor ía  ut i l i za  herramientas tecnológicas ,  las cua les nos permi te  mane jar  

la  in formación de cada caso (que jas y /o rec lamos y  respuestas de la  en t idad) ,  y  as í  

mismo nos  ayuda a  que nuestra  ges t ión se  rea l ice  de manera e f icaz y  oportuna  a  

la  hora  de emi t i r  un concepto.   

CRITERIO DE IMPARCIAL IDAD Y OBJETIVIDAD:  

Durante  e l  t rám i te  de la  que ja  y /o rec lamo hasta  su contestac ión,  esta  De fensor ía  

actúa imparc ia l  y  obje t i vamente  en cada  caso,  s in  favorecer  a  n inguna  de las 

partes,  y  su pr inc ipa l  f ina l idad es emi t i r  una respuesta  que sea ve raz y  acorde  con 

la  norma.  
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2 .  FUNCIÓN DE ATENCIÓN Y CONCLUSIÓN DE QUEJA S O RECLAMOS.  

 

2 .1.  DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN REALIZADA FRENTE A LA ATENCIÓN DE 

LAS QUEJAS O RECLAMOS Y ESTADÍST ICAS DE LAS QUEJAS ATENDIDAS.  

 

Dentro de l  e je rc ic io de esta  Defensor ía ,  durante  e l  año 2024 esta  defensor ía  

rec ib ió c iento se is  (106)  que jas.  De las cua les todas fue ron admit idas.  Ta l  como 

se muest ra  a  cont inuación .  
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 3 .  QUEJAS RECIBIDAS POR PRODUCTO Y MOTIVO SMARTSUPERVISION.   

 

3.1.1  RECIBIDAS POR PRODUCTO:   

 

 

 

3 .1 .2  MOTIVO QUEJA:  

 

            

 

3 .2  CASOS CONCLUIDOS DURANTE EL AÑO 202 4  

 

3 .2 .1  DESISTIDAS:  Se puede presentar  este  evento en dos s i tuac iones:  

Porque dent ro de l  té rmino es t ipu lado por  e l  Decreto 2555 de 2010,  que es ocho (8)  

d ías  hábi les,  e l  consumidor f i nanc iero no atendió la  so l ic i tud de in formac ión  presentada 

por  es ta  Defensor ía ,   
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Por  man i festac ión expresa por  par te  de a lgún consumidor  f inanciero para  des ist i r  e l  

t rámi te  de la  que ja .  

 

As í  las  cosas,  durante  e l  año de 202 4 no se  presentó  des ist im iento  por  n inguno de las 

razones antes expuesta .  

 

3 .2 .2.  RESPUESTAS EMITIDAS:  En e l  año 202 4,  se  emi t ie ron c iento c inco (105) 

respuestas de fondo a l  consumidor f i nanc iero .  

 

 

 

 

3 .3  ANÁLISIS  CUALITATIVO DE LAS DECISIONES A FAVOR DEL CONSUMIDOR 

F INANCIERO COMO DE LAS QUEJAS RECTIF ICADAS POR LA ENTIDAD VIGILADA EN 

LAS QUE EL  DCF HAYA EVIDENCIADO UNA OPORTUNIDAD DE MEJORA.  

 

Como se mencionó en e l  numera l  ante r io r ,  durante  e l  pe r iodo ba jo eva luac ión se  

emi t ie ron c iento c inco (105)  respuestas ,  de los cua les sesenta  y  se is  (66)  tuv ieron un 

conceto favorable ,  ve int i s ie te  (27)  no favorab le  y  doce (12)  parc iamente  favorable ;  s in  

embargo,  cabe menc ionar  que ,  a l  c ier re  de l  mes de  dic iembre de 2024 se  encontraba 

una (1 )  que ja  que en t rámi te  v igente  ante  la  De fensor ía .  

 

3 .4  REPORTE DE REINCIDENCIAS.  

 

De con formidad con  la  C.E 013 de 2022,  re inc idenc ias son aque l los incumpl imientos 

parc ia les o tota les de la  ent idad f i nanciera  después de haber rea l i zado a justes o  

rect i f icac iones  a  los casos.  De ta l  modo que,  no se  presentaron  re inc idencias por  pa rte  

de la  ent idad.  
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3 .5  RELACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CASOS EN LOS QUE LA ENTIDAD:  

 

•  CONSIDERÓ QUE EL DCF CARECÍA DE COMPETENCIA  

•  NO COLABORÓ CON EL DCF,  V.GR.  NO SUMINISTRÓ LA INFORMACIÓN REQUERIDA,  

Y  

•  NO ACEPTÓ EL PRONUNCIAMIENTO DEL DCF A FAVOR DEL CONSUMIDOR 

F INANCIERO.  

 

Ind icamos que,  durante  e l  año 202 4 no se  presentaron los t res eventos antes 

indicados.   

 

 

3 .6  RELACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS PRONUNCIAMIENTOS QUE EL DCF,  A SU 

JUICIO,  CONSIDERE DE INTERÉS GENERAL .  

 

Como se ha mencionado a  lo  la rgo de este  in forme,  durante  e l  año 2024,  no se  emi t ie ron 

pronunciamientos que a  nuestro ju ic io fue ra  de in terés genera l .  

 

4  FUNCIÓN DE VOCERÍAS.  

 

4 .1  DESCRIPCIÓN DE LOS CASOS EN LOS QUE SE EJERCIÓ FUNCIÓN DE VOCERÍA.  

De acuerdo con lo  establec ido en e l  ar t ícu lo  13,  l i te ra l  d de  la  Ley 1328  de  2009,  una 

de las func iones de l  DCF  es ser  vocero de los consumidores f i nanciero ante  la  ent idad 

v ig i lada.  

D icho lo anter io r ,  nos permi t imos comun icar  que ,  durante  e l  año 2024 ,  esta  Defensor ía  

no emi t ió  vocer ía  a lguna a  la  ent idad.  

 

4 .2  CONCILIACIONES.  

 

De acuerdo con la  Ley 1328 de 2009 y e l  Decreto de 2555 de 2010 estab lecen que,  e l  

Defensor  de l  consumidor f inancie ro pude ac tuar  como conci l iador  entre  los 

consumidores f inanciero s  y  la  ent idad v ig i lada en los térm inos de las Ley 640 de 2001, 

Ley que fue derogada por  la  Ley 2220 de 2022.   

De ta l  manera que,  durante  e l  año 2024 no se  presentaron sol i c i tudes de audienc ia  de  

conci l iac ión.  

 

5  SISTEMA DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR F INANCIERO SAC.  

 

En este  punto,  es  impor tante  resa l ta r  que  se  rea l izaron  dos capac i tac iones sobre  e l  

SAC a los func ionar ios de la  ent idad,  la  pr imera para  e l  07 de jun io  de 2024  y  la 

segunda para  15 de octubre  de 2024.   
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Por  ot ro  lado,  e l  d ía  09 de enero de 2024 se  rea l izó la  rev i s ión  de l  Manua l  SAC a l legado 

por  la  ent idad,  para  lo  cua l ,  se  br indaron las pert inentes observac iones y/o sugerencias ,  

esto con e l  f in  de que e l  Manua l  SAC de la  ent idad cumpl iera  con lo establec ido en la  

norma.   

 

6  BOLETINES JURÍDICOS.  

 

Durante  e l  año 202 4,  esta  Defensor ía  env ió un  Bo le t ín  ju r íd ico  sobre  e l  s igu iente  tema:  

Bole t ín  -  Carta  Ci rcu lar  14 de 2024  -  Por  medio  de l  cua l  la  SFC busca ve lar  por  e l  

cumpl imiento de las  obl igac iones  de las ent idades,  f rente  a l  rég imen de protecc ión de l  

consumidor f i nanciero y  habeas data .  

 

7  SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES EMITIDAS EN EL INFORME DE GEST IÓN DEL 

AÑO 2023.  

 

Para  e l  año 2024,  la  en t idad le  in formó a  la  De fensor ía ,  durante  las  d i ferentes reun iones 

de seguimiento,  cuá les fueron los p lanes de acc ión e jecutados durante  e l  año f rente  a  

cada una  de las recomendaciones dadas  por  la  de fensor ía  en e l  i n forme  anua l  de l  año 

2023,  las cua les se  re lac ión a  cont inuac ión:   

 

•  “Se recomienda a  la  ent idad,  va l idar  los mot ivos de re t rasos en la  apl icac ión de  

pagos so l ic i tados por  los  consumidores y  con e l lo  e fectué la  búsqueda de un p lan  

de acc ión que permi t ía  que  los pagos rea l izados por  los consumidores se  vean 

re f le jado de manera opor tuna. ”  

•  Se sugiere  a  la  ent idad va l ida r  los t iempos de respuesta  de las pet ic iones,  que jas  

o rec lamos que los consumidores f inancieros rad ican d i rec tamente  a  la  ent idad y  

de igua l  manera,  implementar  medidas que for ta lezcan la  a tenc ión de respuestas  

de los PQRS,  esto en a ras de proteger los de rechos de los consumidores a l  acceso 

de la  in formación…”  

 

 

8  RECOMENDACIONES 202 4.  

 

Como se ha mencionado a  lo  la rgo de este  in forme,  se  rec ib ieron c iento  se is  (106)  

que jas durante  e l  año 2024,  para  las cua les y  con  re lac ión a  los casos regist rados por  

e l  mot ivo de:  “Demora  en la  respuesta  a  que jas ,  rec lamos o pet ic iones” , le  

recomendamos a  la  ent ida d lo s igu iente :  

 

• Val ida r  los procesos inte rnos e fectuados f rente  a  la  reso luc ión de las PQRS de 

los  consumidores,  a  f in  de que se e fec tué un plan de acc ión,  que permi ta  la  

repuesta  opor tuna de las mismas,  dando cumpl imiento a  los términos 

estab lec idos  por  la  Ley .  
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• Se sugiere  que,  s i   a lgunas PQRS requie ren un t iempo mayor  pa ra  emi t i r  

respuesta ,  esto sea in formado de manera  d i recta  a l  consumidor ,  as í  como lo  

contempla  la  Ci rcu lar  Bás ica Jur íd ica.  
 

• Se recomienda que ,  en la  in formación de recepc ión de las PQRS interpuestas 

por  los  consumidores ,  se  ind ique  de manera deta l l ada  la  in formación pert inente 

de los t iempos dest inados para  la  resoluc ión de las pe t ic iones presentadas ,  con 

e l  f in  de br indar  c lar idad f rente  a  e l l o.   
 

• Se recomienda va l idar  una opc ión  en la  p la ta forma de la  ent idad,  apl icac ión  y/o 

demás cana les de atenc ión,  que permi ta  a  los consumidores conocer e l  estado 

de su t rámi te  y  la  fecha est imada de respuesta .  
 

 

Con re lac ión a  los casos regist rados por  e l  mot ivo  de:  “ Presunta  suplan tac ión de 

personas ” , le  recomendamos a  la  ent idad lo s igu iente :   

 

•  Reforzar  los cont ro les de  segur idad ap l icables a  la  apertura  de cuentas,  con e l  

ob je t ivo de garant iza r  la  p lena ve rac idad  de los documentos aportados y/o  

in formación re lac ionada de la  i dent idad de l  consumidor.  

 

•  Se sugiere  la  implementac ión de medidas inte rnas que fac i l i ten la  de tecc ión y  

prevención  de  pos ib les i r regu lar idades.  A dic iona lmente ,  se  sugie re  es tablecer  

b loqueos prevent ivos en aque l las cuentas que presenten inconsistenc ias ,  

buscando de esta  manera proteger  los recursos de los  consumidores y  asegurar  

un mane jo adecuado de sus datos persona les.  

 

•  Con re lac ión con los casos que se repor ten por  este  mot ivo ,  se  recomienda 

l levar  a  cabo un seguimiento exhaust ivo,  proporc ionando apoyo e  in formac ión 

oportuna a  los consumidores a fec tados.  

 

 

9  REUNIONES CON LA REVISORÍA F ISCAL,  ÁREAS DE CONTROL INTERNO, SERVICIO 

AL CONSUMIDOR F INANCIERO,  OTRAS OFICINAS,  DEPENDENCIAS O FUNCIONARIOS 

DE LA ENTIDAD PARA EVALUAR LOS SERVICIOS Y LOS PRONUNCIAMIENTOS DEL 

DCF SOBRE CASOS DETERMINADOS -FRECUENTES,  CUANTIOSOS O IMPORTANTES 

A JUICIO DEL DCF.  

 

Para  e l  pe r iodo ba jo eva luac ión,  se  e fectuó un constante  acompañamiento  a  la  ent idad 

y  de más sol i c i tudes presentadas ante  esta  Defensor ía  de l  Consumidor F inancie ro;  

seguimientos y  gest iones que  se rea l i zaron  de forma te le fón icamente  y  v ía  correo 

e lect rón ico  con los func ionar ios de la  ent idad que se encuentran encargados en e l  

t rámi te  y  proceso de la  defensor ía .  

Las gest iones más re levantes que se rea l izaron,  entre  ot ras,  fue ron las s igu ientes:  
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NO. 

ACT

A 

FECHA TEMA PARTICIPANTES 

1 

09 de enero de 

2024 

-  Se env ió  e l  in forme de  rev is ión de l  

Manua l  SAC a l legado por  la  ent idad,  

para  lo  cua l ,  se  br indaron las 

pert inentes observac iones y/o 

sugerencias .   

Equipo COINK y Equ ipo DCF  

2 

18 de enero de 

2024 

-  La ent idad br ind ó respuesta  sobre  

las recomendaciones contempladas 

en e l  In forme de rev i s ión de matr iz  de 

r iesgo remi t ido  por  la  de fensor ía .  

Seña lando las modi f icac iones y  

acc iones imp lementadas.  

Equipo COINK y Equ ipo DCF  

3 

27 de febrero  de 

2024 

-  Reunión de seguimiento  -  

E laborac ión de l  p lan de t raba jo  

anua l .  

Equipo COINK y Equ ipo DCF.  

4  
20 de marzo de 

2024 

-  Reunión Ordina r ia  con la  Asamblea 

Genera l  de  Accion is tas -  COINK S.A  

–  Presentac ión de l  i n forme anua l  y  

las ges t iones e fectuadas por  parte  

de la  defensor ía  en e l  per iodo de  

agosto a  d ic iembre de 2023  

Equipo COINK y Equ ipo DCF.  

5  28 de mayo 2024  

-  Reunión de segu imiento .  

-  Se rea l izó la  rev is ión de pág ina de la  

ent idad,  con e l  f i n  de cumpl i r  con lo 

prev isto en la  C.E  013 de  2022,  de lo 

cua l ,  se  ev idenció que  la  misma 

cumpl ía  con la  in formación requer ida 

y  cor recta  con  re lac ión  con  la  

defensor ía  y  sus cana les de 

atenc ión.  

-  Revis ión de la  educación  f inanciera .  

S in observac iones.   

-  Se rea l izó e l  seguim iento de los  

casos presentados  por  e l  mot ivo de 

"Presunta  sup lantac ión de personas"  

y  la  re lac ión  con  la  p la ta forma 

Betp lay.  

 

 

 

 

 

 

Equipo COINK y Equ ipo DCF.  
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NO. 

ACT

A 

FECHA TEMA PARTICIPANTES 

6 05 de jun io 2024  

-  Reunión  -  Va l idac ión  de respuestas a  

las que jas presentadas por  e l  mot ivo 

de "Presunta  sup lan tac ión de 

personas "   

 

 

Equipo COINK y Equ ipo DCF.  

7  07 de jun io 2024  -  I  Capaci tac ión semestra l  SAC  

 

 

Equipo COINK y Equ ipo DCF.  

8  
12 de ju l i o  de 

2024 

 

-  La defensor ía  so l i c i t ó  in formación  

para  e fec tuar  la  rev i s ión  de l  

reglamento de depós i to  e lect rón ico  

de la  ent idad,   

 

La  ent idad seña ló  no haber  

e fectuado n inguna actua l izac ión  y/o 

actua l i zac ión que requ i r ie ra  rev i s ión.  

 

Equipo COINK y Equ ipo DCF.  

9  
13 de sept iembre 

de 2024  

 

-  La ent idad rea l iz ó nuevo env ío de 

Manua l  SAC.  Ind ica ndo las 

mod i f i cac iones y  adic iones 

prev iamente  suger idas  por  la  

defensor ía .       *  

 

 

 

Equipo COINK y Equ ipo DCF  

10 
18 de sept iembre 

2024 

-  Reunión de segu imiento .  

-  Se rea l i zó seguimiento a  las 

recomendaciones remi t idas  en los 

ú l t imos in formes .  

 

 

Equipo COINK y Equ ipo DCF  

11 15 de octubre  -  l I  Capaci tac ión semest ra l  SAC  

 

 

Equipo COINK y Equ ipo DCF  
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NO. 

ACT

A 

FECHA TEMA PARTICIPANTES 

12 
12 de dic iembre 

2024 

-  Reunión de segu imiento .  

-  Se rea l i za  seguimiento a  las  

recomendaciones remi t idas  en los 

ú l t imos in formes .  

-  Ver i f icac ión de cu lminac ión de l  p lan 

de t raba jo.  

 

 

Equipo COINK y Equ ipo DCF  

 

 

 

 

 

10  REFERENCIA A LAS SOLICITUDES EFECTUADAS A LA ENTIDAD SOBRE LOS 

REQUERIMIENTOS HUMANOS Y TÉCNICOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 

FUNCIONES.  

 

Durante  e l  pe r íodo su je to a  eva luac ión no se  e fectuó a lguna sol i c i tud  sobre  los 

requer im ientos humanos y  técn icos para  e l  desar ro l lo  de sus func iones.  

 

 

 

Aunado a  los  puntos t ra tados  dentro  de  este  in forme,  esta  de fensor ía  agradece de 

antemano la  colaborac ión que  se  ha br indado por  pa rte  de la  ent idad  Co ink S.A.  y  sus 

func ionar ios  en todo e l  proceso que cobi ja  la  defensor ía  de l  consumidor f inancie ro 

rec ib iendo de manera rec íproca e l  apoyo a  los d i st intos temas que conl leva e l  e jerc ic io 

de la  protecc ión a l  consumidor f inancie ro.  

 

Cua lquier  inqu ie tud que sur ja  de l  presente  in forme no dude en sol ic i tárnos la .  

 

Cordia lmente,  

 
 

Cami la  Andrea Ustá r iz  Aarón 

Defensor  de l  Consumidor  F inancie ro  

COINK  S.A.  


